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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO'I 104

DECRETO N"

Ch¡llán Viejo,
347 4

0i orc 2020
VISTOS

Ley N' 20 285 sobre acceso a la ¡nformac¡ón pública, Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de N4unrcipalidades, y Decreto Alcaldrcro N' 2 559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Admlnislrador l\¡uñrcrpal o quren lo subrogue de responder las soliciludes de información por Transparenc¡a
Pasiva de la Ley N" 20 285

CONSIDERANDO

lñstrucción General N' 10 punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que

las respuestas a las solicrtudes de rnformacrón deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnslruccióñ Geñeral N" 10 punto 3 1 ¡etra b) que establece que la respuesta contendrá como min¡mo la
rnformacrón especrlca que se solicató y a la que se eslá dando acceso: lnstrucción General N" 10, punto 3.1, que

establece corño bueña prácttca pubhcar en el s(ro de Transparencra Activa el acto admin¡strativo por el cual se
accede a la informacrón

Solrcrtud de rnformacron MU043T0001104. formulada por Rodolfo Gazmuri Sánchez,
donde Solrcila 1 - Se req¡r€re copra del proyecto y presenlacrón de la sede de la junta vecinal Villa esperanza
personatidad Juridtca N' 494 de su constrocoón 2 - Se requlere copra del proyecto de instalación y su valor de
ra plaza de vrva que está ubrcado en calle Porvenrr de la mrsma lunta vecinal 3.- Se requiere phnif¡cación de la
construccrón de áreas verdes e ilumrnación de las canchas de baby fútbol

1. AUTORIZA entregar respuesta. a la solicitud de información MU043T0001104 en
PDF además. de envlar información por via correo electrónico según lo solicitado.

2. PLIBLIQUESE el preseñle Decreto y respuesta en el sitio de Transparenc¡a Act¡va
de la Munrcrpalidad de Chrllan Vrelo en www.ch¡llanviejo.cl

ANOTESE COMUNIOUESE Y ARCHIVESE

F¡rmado

, d¡gitalmente por

\ Huco Hetureurz
; HENRIQUEZ
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